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rroquia de Arante, en el Municipio de- Ribadeo (Lugo). Dlcho
PErimetro quedará en definitiva.. modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo díézde la Ley de Concen~
tración Parcelaria, texto refundido c.e ocho de noviembre de
mil nove<lientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio Naeional .de ConCentració.h Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que' las. mejoras _de
in~rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los' bene
ficios máximos sobre colonización de interé$ local; todo -ello
en los casos y con los requisitos y efectosdetermlnados' en los
párrafos c) y d) del artículo diez de lacitad.a Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La a;dquisiclóuy. tedistribuciónde -tierras,
la concentración parcelaria .. y·las obras' y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración-Parcelaria. cpu las niOdifi-ca
ciones contenidas en la de· Ordenación Rural. de wintisietede
julio de mil novecientos sesenta. y ocho,

Artículo .cuarto~-Quedan deroga.<i.as .. cuailtM.·diSPQsi-c1one-s de
igualo fnferior rango se oponganalcumpTimiootó-del·pre-
sente Decreto, faeultándose al Minlsteri9 de AgrIcultura para
dictar las disposiciones co-mpJementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mil no~cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

_ El MinIstro de "Agrlcultu::a.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

DECRETO 1958/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de· utilidad pública la. concentnición par·
celm·ia de la ~ona de Grañón (LogrOfUJ).

Los acusados caracteres. de gravedad que. ofrece la disper
sión ptU'celaría- de la zOna de Grañón (LogrofioJ,puestos de mar
nifiesto por loa agricultores de la misrnaen ooHcltuddeoon
centración dirigida. al MinisterIo de Agricultura,. ban motivado
la realización por el Servicio Nacional. deConcentracl€ÍIl Par
celaria·y Ordenación. Rural de un estudio sobre .. las circunstan
cias y posibilidades técnicas<que' concurren en lácitada .zona.
deduciéndose de dicho' estudiO la conveniencia de llevar a. cabo
la concentración parcelaria. por razón de .utilida<t _pÚ:blic:a;

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente- Ley de
ConcentracIón Parcelaria, texto refundído- de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en, la Ley de Ordenación Rural ·de .'. veintisiete de
julio de mU novecientos sesenta y ocho. y- previa delibetllción
del Consejo de Ministros en su reunión :del día nueve·de julio
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara. de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria c.e la zona de
arañón (Logroño), cuyo perímetro será, en princlpio,el del
término municipal del-mismo nombré, DiCho perimetro quedtU'a
en defiItitivamodüicado en los casos B.'Q.ue se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración .parcelaria,
texto refundido de ocho d-enoviembre de mil Iiovecientos se
senta. y doS.

Artículo segundo.-8e autoriza al Instituto· -Nacional de Co
loni7-Jl.Ción y al servicio Nacional de Concentración Parcelaría
y Ordenación Rural para. adquirir fincas' rorrel fin de apor
tarlas a. la oonce:n.tración, y se declara que las mejor.a..c; de
interés agrícola privado que se acuerden ·.gozaran de los .ben-e
fi-eios máximos. sobrecolonlzación d-e '.' interés·' Ii:>eft;l; todo" ello
en los casos y ron los. requisitos y efectos"determiTHl:dos en los
párrafos c) y d) d-el artkulo diez de la citada Ley de Concen
tración ParceUtrla...

Articulo terooro~......La adquL'3ición V.redistribución- de Merras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven a cabo por el Estado e'fiesta zona se regirán pOr
la citada Ley de Concenu-aclón Parcelaria, con las mOdificar
Clones contenidas en la de Ordenación Rural de veintísiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se oPongan al cumplimi-ento del pre
sente Decreto, fa<:Ultándose. a.l Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementari,as que' requi€ra la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

As! lo digpongopor el }lréSeIi'lte De-creto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni.strode Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 1959/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de Utilidad públtca- la concentración par~
celaría de la zona de Laranueva (Guadalajara) ,

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la disPer
sión parcelaria de la zona de Laranueva (GUada1ajara), puestos
de manifiesto por los agricultores de 1'& misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vadO la realización pOr el Servicio ~aciona-tde Concentración
Parcelar¡a y Otdenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidadestécnieas que concurren en la citac.a
zona, deduciéndose. de dicho. -estudio lá conveniencia de llevar
a cabó la concentración parcelaria por . ra1,ón de utilidad pu
blica..

En su virtud, a propuesta _del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Conoentrac¡ón Parcelaria, texto refundido., de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.. con las mOdificaciones
contenidas, en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil nove-pientos sesenta y ocho, y' previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <lia nueve de julio
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Laranueva (Guadalajara), cuyo perimetr-o será, en principio, el
del término ttmnicipal del rnismoIiombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los .ca..sos a que se refiere el
apaa-tado bl del artícuio diez de la Ley de Concentración Parce
laria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al servicio' Nadonalde Cj}ncentra-eiótl Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir- fincas con el fin de a·pOr
tarlas a la cpucentraciÓll, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozaran de los bene
ficios máximos sobre ooloniza,dón de interés local; todo ello
en ·lo..c¡ casos y con los requ!sit08yefectos d-etermina-dosen los
párra.fos c) y en del artículo diez de la cítada Ley de Concen
tración Parcelaria.

ArMculo terooro.~La adquisición v redistribución de tierras
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona· se- regirán pOI'
la cirada Ley de Concenkación Pare€laria, con las modifica
ciones contenidas en la. de Ordenación Rw31 de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículocuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opOngan al cuntpl1mlento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de -AgricultUl'9. para
dlctttr lasdisposlcUmes complementarias que requiere. la eje
cución de lo dispuesto en el mIsmo.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio -de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Agricul tura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1960/1971, de 15 de julio. por el que s.e
t!ecla1"t'[, de utilidad pública la concentración par~
celatia. de la zona de Valeavado de Roa (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que' ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valcavado de Roa (BurgOS).. pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentradóndirigida al Ministerio de Agrícultura. han
motivado la realización por el servicio Nacional de Concentrar
ción Parcelaria y Otdenación Rural de un estudIo sobre las cir
cunstancias y pOsibilida-des técnicaa que concurren en la citada
zona. deduciéndúse de dicho est:udio'laconvenienci-a de' llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.
tanto más 'pOr .cuanto que la zona. perteneoo a la Comarca de
Ordenció:n Rural de «Roa».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a .10 que se establece en la vigent.e Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre' de mil novecientos sesenta y dos, con. las mOdificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación, Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y prevía deliberncion
del·Consejo de Ministros -en su reunión ·del día nueve de julio
de mil novecie-ntos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente- eje<:ución la concentración parcelaria de 1'a zona de
Valeavado de Roa (Burgos), cuyo perímetro será, en principio,
el del .término municipal del mismo nombre. Dicho per1metro
quedará- en definitiva modüicado en 10$ casos So ~ue se reflere


